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ANEXO 1 
 

ANEXO FICHA TÉCNICA 
 

Para la ejecución del objeto del contrato se requiere entregar los servicios que a continuación se 
relacionan, según el siguiente cuadro de cantidades, el cual contiene las especificaciones, descripción, 
unidad de medida, cantidad y demás que se requiera: 

 

ITEM DESCRIPCION UNID. CANT. 

1 

Alquiler de equipos multifuncionales de fotocopiado, impresión y 
escaneo. 
- Digital con capacidad de fotocopiado de mínimo 20.000 copias e 
impresiones al mes, resolución 600 dpi, tamaño de papel de A5 - A3. 
- Velocidad de 40 /50 copias, impresiones o escaneos por minuto. 
- Calidad de copia (control de exposición, foto, calidad de texto, libro, 
control automático y manual). 
- Calidad de la copia (control de exposición, foto, calidad de texto, libro, 
control automático y manual). 
- Reducción, ampliación, unidad dúplex, compaginador, alimentador 
automático, bandeja alimentadora para papel carta y oficio, y bandeja 
manual de paso para diferentes tamaños.  
-Escaneo a color: Máximo 37/37/39/39 ppm  
B/N: Máximo 53/53/69/69 ppm, resolución Máx. 600 dpi (TWAIN: 1.200 
dpi). 
-Con acceso a conectividad de red de datos. 
- Lenguaje de impresora PCL5, PCL6, resolución máxima 600 x 600 dpi.                                                                            
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2 

Equipo de impresión y copiado a COLOR  
 
- Maquina digital con capacidad de fotocopiado de mínimo 20.000 
copias e impresiones al mes Resolución 600 DPI hasta 1200 DPI, 
tamaño de papel de A5 – 8 ½ X 14 3 bandejas alimentadores para papel 
2 cajones para carta y 1 uno para oficio 1 Casets de entrada + bandeja 
BYPASS 
- Control de consumo por código de acceso (200 códigos) 
- Escáner a color y blanco y negro, con puerto de RED y USB 
- Velocidad de 42 copias, impresiones y digitalizaciones por minuto. 
- Calidad de copia (control de exposición, foto, calidad de texto, libro, 
control automático y manual). 
- Calidad de la copia (control de exposición en texto, texto/foto /foto con 
control automático y manual). 
- Reducción y ampliación del 25% hasta 400%, unidad dúplex, 
compaginador, alimentador automático, bandeja alimentadora para 
papel carta y oficio, y bandeja manual de paso para diferentes tamaños. 
- Lenguaje de impresora PCL5, PCL6, resolución máxima 600 x 600 dpi. 

UNIDAD 2 

3 

Escáner Profesional 
- Escáner mínimo 90/180 IPG páginas por minuto 
 - Detección ultrasónica de alimentación doble control avanzado 
detección automática de color 
- Rotación automática basada en el contenido  
- Eliminación automática de páginas en blanco  
- Tamaño mínimo 2 pulgadas *3 pulgadas, máximo 120 pulgadas  
- Formato de salida color 24BITS, grises 8 BITS 
- Capacidad mínima diaria 15.000 documentos por día  
- Escanea documentos A4 hasta LD D9BLE CARTA en horizontal a 

90/180 ppm.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
- Digitalización de 100 hojas en una sola carga  
- Digitalización rápida hasta ppm en color o blanco y negro                                                
- Alimentador automático capacidad 100 hojas  
- B/N: Mínima resolución: 120 dpi hasta resolución Máx. (TWAIN: 1.200 

dpi)              
- Controladores Paper Stream IP (TWAIN/ISIS) y PowerStream 

Capture. 
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NOTA 1: El municipio NO ACEPTARÁ ningún tipo de excepción respecto a la cantidad y calidad 
anteriormente detallado, salvo que haya errores de transcripción o datos imprecisos o que no 
correspondan, teniendo en cuenta que estas son de obligatorio cumplimiento, su omisión o modificación 
constituye causal de rechazo y no podrán obviarse en la presentación de la respectiva oferta. 
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